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MFP 2028-2034

Más sencillo
Programas financieros de 
la UE racionalizados y 
armonizados

Impulso a la 

competitividad
Garantizar las cadenas de 
suministro, aumentar la 
innovación y liderar la 
carrera por una tecnología 
limpia e inteligente

Planes de colaboración 

nacional y regional
Un presupuesto adaptado a las 
necesidades locales

Un presupuesto de la 

UE dinámico para las 

prioridades del futuro

Nuevos recursos 

propios
Garantizar unos ingresos 
adecuados para nuestras 
prioridadesSe trata de 

conceder una 

mayor flexibilidad.
En todo el presupuesto



Con un diseño más inteligente



Fondo Europeo para la Cohesión Económica, Territorial y Social, la Agricultura y las 
Zonas Rurales, la Pesca y el Mar, la Prosperidad y la Seguridad: puntos destacados



Planes de colaboración nacional y regional

De BUDG PPT
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MAS POTENTES CUANDO SE COMBINAN

CON MAS IMPACTO

MAS SIMPLE

FOCALIZADO

Reformas estratégicas + 

inversiones

Desembolso 

por objetivos

Menos documentos de 

programación = menor 

carga administrativa



¿Qué se sigue haciendo? 

• Gestión compartida

• Principio de asociación y gobernanza multinivel

• Cobertura geográfica: todas las categorías de regiones; cofinanciación 
diferenciada

• Centrarse en las regiones menos desarrolladas con asignaciones mínimas

• Enfoques territoriales: ciudades, zonas rurales, regiones fronterizas orientales, 
islas y regiones ultraperiféricas

• Posibilidad de capítulos regionales y autoridades de gestión

• Fuerte participación de los socios regionales en el diseño y la ejecución del Plan

• Las autoridades regionales siguen siendo plenamente responsables de diseñar 
las medidas políticas y su aplicación, incluido el contacto directo con la 
Comisión. 



¿Qué novedades aporta?

• Modelo de aplicación: pagos basados en el cumplimiento de hitos y objetivos 
vinculados a inversiones y reformas

• Pagos para reformas

• 14 fondos corrientes agrupados/consolidados en un código normativo único

• Mayor flexibilidad integrada

• Mejorar la administración pública y el desarrollo de capacidades
nuevo objetivo específico

• Sin financiación preasignada a las regiones en transición y más 
desarrolladas

• Menos normas y más negociaciones por adelantado



Semestre Europeo y reformas

• Los planes deben abordar la totalidad o una parte significativa de los retos identificados 
en el contexto del Semestre Europeo y las recomendaciones específicas por país (pero 
también las recomendaciones de la PAC; coherencia con los planes nacionales de 
energía y clima, el mercado único, los planes presupuestarios estructurales, etc.);

• Vincular la financiación a las reformas a nivel nacional y regional;

• Condiciones favorecedoras temáticas transformadas en reformas a medida

• A nivel regional: salvaguardias jurídicas que garanticen que las regiones:

• no se vean penalizados por reformas nacionales que escapen a su control;

• recibir la totalidad de la contribución de la UE que se les deba.



Fondo Europeo para la Cohesión Económica, Territorial y Social, la Agricultura y las 
Zonas Rurales, la Pesca y el Mar, la Prosperidad y la Seguridad:



Fondo Europeo para la Cohesión Económica, Territorial y Social, la Agricultura y 
las Zonas Rurales, la Pesca y el Mar, la Prosperidad y la Seguridad:



¡Gracias!

Más información: sitio web dedicado al próximo MFP 
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